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HOSPITAL NACIONAL "SANTA TERESA 
DEPARTAMENTO LA PAZ, ZACATECOLUCA 

VERSIÓN PÚBLICA 
"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido 

la información que la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), define 

como confidencial entre ellos los datos personales de las personas naturales 

firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del lincamiento No. 1 para 

la publicación de la información oficiosa) 

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las firmas 

y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del documento" 

* 



HOSPITAL NACIONAL "SANTA TERESA" 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 
I TELEFONOS DE UACI : 2347-1215 * 2347 1209 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 

M I N I S T E R I O 
D E S A L U D 

LUGAR Y 
FECHA: ZACATECOLUCA, 23 DE FEBRERO DE 2022 ORDEN DE COMPRA No. 054/2022 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE SOLICITUD No. 022/2022 
NOMBRE DE LA EMPRESA: NIPRO MEDICAL CORPORATION, SUCURSAL EL SALVADOR RESOLUCION DE ADJUDICACION No. 015/2022 

N I T N o . 
CLASIFICACION DE LA EMPRESA: 

DIRECCION: 

TEL. No. 
CONTACTO; 

CORREO ELECTRONICO: 

tli'^í DOCUMENTO Fu£ 
DiSTRIBüiDO POR UACI 
EL PIA: 2 8 FEB ^u2I 

CARACTERISTICA DE LA EMPRESA: 

LINEA DE TRABAJO: 02-02 ATENCION HOSPITALARIA 
CONCEPTO DE LA COMPRA: "INSUMO MEDICO Y LABORATORIO" 

CIFRADO PRESUPUESTARIO: 2022-3212-3-02-02-21-1-54113 
2022-3212-3-02-02-21-1-54107 (R-22) 

RENGLON 
No. 

CODIGO DE 
PRODUCTO 

(SEGÚN 
CUADRO 
BASICO) 

CODIGO DE 
PRODUCTO 

SEGÚN 
CATALOGO 
NACIONES 

UNIDAS 

DESCRIPCION COMPLETA DEL 
SUMINISTRO 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO 
UNITARIO 

MONTO TOTAL $ CON IVA 

10600110 42221604 

DESCARTABLE PARA SUERO SIN AGUJA, CON 
VENTANA, DE 2.5 YARDAS CON LUER LOCK, 
ADAPTADOR EN "Y",20GOT/ml, EMPAQUE 
INDIVIDUAL ESTERIL 
OFRECEN: 

DESCARTABLE PARA SUERO SIN AGUJA, CON 
VENTANA DE 2.5 YARDAS CON LUER LOCK, 
ADAPTADOR EN "Y", 20 GOT/ML, EMPAQUE 
INDIVIDUAL ESTERIL. 
MARCA DEL PRODUCTO: NIPRO 
ORIGEN DEL PRODUCTO; CHINA 
FECHA DE VENCIMIENTO: MINIMO 2 AÑOS 

c/u 11,490 SO.30 $3,447.00 

10 10605200 42295420 

CATETER INTRAVENOSO No. 24 x 3/4", 
EMPAQUE INDIVIDUAL, ESTERIL, 
DESCARTABLE 

OFRECE: 
CATETER INTRAVENOSO No. 24 x 
3/4", EMPAQUE INDIVIDUAL, 
ESTERIL, DESCARTABLE 
MARCA DEL PRODUCTO: NIPRO 
ORIGEN DEL PRODUCTO: BRASIL/ 
INDONESIA 

C/U 8,508 SO.40 $3,403.20 



1 1 1 0 6 0 5 0 1 5 4 2 2 9 5 4 5 1 

GUANTES QUIRURGICOS de látex N° 7, 
ESTERIL, DESCARTABLE, PAR 
OFRECE: 
GUANTES QUIRURGICOS de látex N° 7, 
ESTERIL, DESCARTABLE, PAR 
MARCA DEL PRODUCTO: NiPRO 
ORIGEN DEL PRODUCTO: CHINA/ 
MALASIA 
FECHA DE VENCIMIENTO: MINIMO 2 
AÑOS 

C/U 3 , 682 SO.48 $ 1 , 7 6 7 . 3 6 

12 1 0 6 0 6 0 2 0 4 2 2 9 5 4 5 1 

GUANTES QUIRURGICOS DE LATEX No. 
7 1/2, ESTERIL DESCARTABLE, PAR 
OFRECE: 
GUANTES QUIRURGICOS DE LATEX N° 
7 Yi, ESTERIL DESCARTABLE, PAR 
MARCA DEL PRODUCTO: NIPRO 
ORIGEN DEL PRODUCTO: 
CHINA/MALASIA 
FECHA DE VENCIMIENTO: MINIMO 2 
AÑOS 

C/U 5 , 500 So.48 $ 2 , 6 4 0 . 0 0 

13 1 0 6 0 6 0 4 0 4 2 1 3 2 2 0 3 

GUANTE DE LATEX PARA EXAMEN, 
TALLA " M " , DESCARTABLE ,CAJA 
DISPENSADORA DE 100 UNIDADES. 
OFRECE: 
GUANTE DE LATEX PARA EXAMEN, 
TALLA " M " , DESCARTABLE ,CAJA 
DISPENSADORA DE 100 UNIDADES. 
MARCA DEL PRODUCTO: NIPRO / 
SUPERGUARD 
ORIGEN DEL PRODUCTO: MALASIA 
FECHA DE VENCIMIENTO: MINIMO 2 
AÑOS 

C/U 1 ,034 $ 9 . 4 0 $ 9 , 7 1 9 . 6 0 

22 3 0 1 0 6 7 5 4 4 1 1 1 6 0 2 2 

TIRA REACTIVA PARALA 
DETERMINACION DE GLUCOSA EN 
SANGRE, CAJA 50 TIRAS 
OFRECE: ' 
TIRA REACTIVA PARA DETERMINAR 
GLUCOSA EN SANGRE, CAJA 50 TIRAS 
(POR LA COMPRA DE LAS TIRAS SE 
ENTREGARÁ 5 GLUCOMETROS EN 
COMODATO) 
MARCA DEL PRODUCTO; G0CHEK2 
ORIGEN DEL PRODUCTO; CHINA 
FECHA DE VENCIMIENTO: MINIMO 18 
MESES 

C/U 5 0 $ 6 . 7 7 $ 3 3 8 . 5 0 

MONTO TOTAL DE LA ORDEN DE COMPRA $21,315.66 



TOTAL CON IVA INCLUIDO: VEINTIÚN MIL TRESCIENTOS QUINCE 66/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

UNIDAD SOLICITANTE: EMERGENCIA 
FUENTE DE FINANCIMIENTO: FONDO GENERAL 
PLAZO DE ENTREGA: 2 SEMANAS HABILES DEPUES DE RECIBIR ORDEN DE COMPRA 
LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE ESTE HOSPITAL, 
ZACATECOLUCA, LA PAZ. TELEFONO: EXT. EXT. / 

PLAZO, FORMA Y TRAMITE DE PAGO 
El Hospital a través de su Unidad Financiera Institucional, pagará al Contratista el monto de la orden de compra en dólares de los 
Estados Unidos de Norte América , en un plazo de TREINTA A SESENTA DIAS POSTERIORES a la recepción de la respectiva factura y acta 
de recepción y a la emisión del quedan correspondiente, siempre y cuando no existan motivos de fuerza mayor para ejecutar el pago 
respectivo. 
La emisión del QUEDAN SE EFECTUARÁ EN LA UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL DEL HOSPITAL, con la presentación -'.e la factura 
duplicado cliente y dos copias de la misma; las facturas deberán ser presentadas a más tardar DOS DIAS HÁBILES antes de finalizar el 
mes, por motivos de la retención del 1 % del IVA. 
Las facturas deberán venir a nombre de TESORERIA HOSPITAL NACIONAL "SANTA TERESA" y deberán expresar en está lo siguiente: 
Libre Gestión No. 018/2022, Resolución de Adjudicación No.015/2022 Orden de Compra No.054/2022. FONDO: FONDO GENERAL. 
Descripción del bien o servicio. Precio Unitario según Orden de Compra, Precio Total , Retención del 1 % I VA. 
RETENCION: En virtud que este Hospital, ha sido clasificado como agente de retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes 
Muebles y a la prestación de servicios; se procederá a efectuar la correspondiente retención en concepto de anticipo de dicho impuesto, 
equivalente al 1 % sobre (el precio de los bienes o servicios a adquirir en las cantidades iguales o mayores a cien 00/100 dólares) 
($100.00) ; según el artículo No. 162 del Código Tributario. El contratista deberá reflejar en la factura ei 1 % de retención, calculado sobre 
el monto neto (valor sin IVA) de la factura emitida. Es de suma importancia que la factura este elaborada correctamente, sin errores, 
enmendaduras ni tachaduras con ei fin de evitar atrasos en el proceso de recepción de los bienes o servicios contratados y evitar así 
atrasos en los pagos. 
PARA SOLICITAR INFORMACION SOBRE PAGOS Y QUEDAN COMUNICARSE A LA UNIDAD FINANCIERA A LOS NUMEROS: TELEFONO 
DIRECTC Y AL CONMUTADOR. , EXT. TESORERA, EXT. AUXILIAR UFI. 

EL ACTA DE RECEPCION DEBERA LLEVAR N O M B R E , F IRMA, SELLO DEL G U A R D A L M A C E N Q U E RECIBE EL SUMINISTRO, EL RESENTANTE DE LA 
EMPRESA , Y EL ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE C O M P R A . EL SUMINISTRANTE DEBERÁ PRESENTAR 1 COPIAS DE FAaURA DUPLICADO CUENTE, Y 
ACTA DE RECEPCIÓN EN LA UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES (UACI), Y 2 COPIAS DE LA FACTURA DUPLICADO CLIENTE UNA PARA 
G U A R D A L M A C E N Y LA OTRA PARA EL ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA . EL ADMINISTRADOR DE LA PRESENTE ORDEN DE C O M P R A SERÁ EL 
LICDA. MARTA ALICIA HERNANDEZ ,JEFE SALA DE OPERACIONES. QUIEN PODRÁ SER CONTACTADA AL TELÉFONO: " ;.. 

POR CONTRATANTE DEL HOSPITAL NACIONAL "SANTA TERESA" POR CONTRATISTA 
(NIPRO MEDICAL CORPORATION, SUCURSAL EL SALVADOR) 

é \ 
' : b D I R E C C I O N ¡ 

\ / ^ ^ . ^ ^ - ^ - ^ ^ ^ ^ i ^ ^ ^ ^ - y EL SALVADOR 

DR. WILLIAM ANTONIO FERNANDEZ RODRIGUEZ. 
DIRECTOR HOSPITAL NACIONAL "SANTA TERESA" 

FIRMA, NOP^BRE DE LA PERSONA AUTORIZADA POR LA EMPRESA Y 
' SELLq DE LA EMPRESA 

DISTRIBUCION DE LA O R D E N DE C O M P R A : 1 ORIGINAL EXP, UACI, 1 ORIGINAL LAIP, 1 ORIGINAL ALMACEN, 1 ORIGINAL PROVEEDOR, 2 ORIGINALES UFI + 2 COPIAS, 1 
COPIA ALADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA. 

RESPONSABLE ASIGNADA PARA LA GESTION: lUAo. Matjoiie Doño , Jefe UACO CeH fuHcioHes) 



U N Í D A D DE A D Q Ü i S Í C l O N E S Y C O M T R A T A C Í O N E S INSTÍTUCIOWAL 
ORDEF\ DE C O M P R A DE B I ENES Y SERV iCtO 

COWDICÍONES G E N E R A L E S OBL IGAC IONES DEL SUIVIÍNISTRANTE 

1 . En caso de no real izar la negociac ión , rogárnosle devo lve r esta Orden de Compra a nuest ra 
of ic ina con las indicac iones per t inentes . 

; 2. Somete r se a las disposic iones Legales del País , apl icables al negocio de que se t r a ta , 
• renunc iando a entab lar rec lamac iones por v ías que no sean establec idas en las leyes de El 

Sa lvador . 
3. G a r a n t i z a r el f ie l c u m p i i m i e n t o de todas y cada una de las es t ipu lac iones contenidas en 

esta Orden de C o m p r a , p r inc ipa lmente , las fechas de ent rega y en caso de incumpl imiento 
tota l o parc ia l , ei Hospital INJacional "Santa T e r e s a " , procederá a la apl icación de las 
sanc iones prev is tas en la Ley de Adquis ic iones y Cont ra tac iones de la Admin i s t rac ión 

• ' • Públ ica . 
4 . Cláusula para prevenc ión y er rad icac ión del t raba jo infanti l "En caso se comprobare por la 

Direcc ión Gene ra l de Inspección de Traba jo del íVlinisterio de Traba jo y Previs ión Socia l , 
. ' i ncumpl imiento por parte del o fe rente a la normat iva que prohibe el t rabajo infanti l y de 

protecc ión de la persona ado lescente t raba jador ; se iniciará el proced imiento que dispone 
el art . 160 de la LACAP para de te rmina r el comet im ien to o dent ro del presente 
p roced imiento adquis i t ivo , o durante la e jecución cont rac tua l según el caso , de la conducta 
que dispone el ar t . 158 Romano V) l i teral b) de la LACAP, re lat iva la invocac ión de hechos 
fa l sos para ob tene r la adjudicac ión de la cont ra tac ión . Se en tenderá por comprobado el 
incumpl imiento por la refer ida Di recc ión , si durante el t rámi te de re inspección se 
de te rmina que hubo subsanac ión por haber comet ido una inf racc ión , o por el contrar io se 
remi t ie re a p roced imiento sanc ionator io , y este ú l t imo caso deberá f inal izar el 
p roced imiento para conocer la resoluc ión f ina l " . 

OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE (HOSPITAL NACIONAL "SANTA TERESA" 

1 . Pagar el va lor de la "INSUMO MEDICO Y LABORATORIO", previo los t rámi tes legales, después 
que LA A D M I N I S T R A D O R A DE LA PRESENTE O R D E N DE C O M P R A , haya recibido a entera 
sat is facc ión y de acuerdo con las espec i f i cac iones conven idas 

2. Las obl igaciones que cont rae el Gobierno por medio de esta Orden de Compra , son 
ún i camente para con el sumin i s t ran te , quién debe obse r va r las condic iones es tab lec idas , a 
f in de conserva r an teceden tes favorab les . 

3. En caso que , en el curso de la e jecución de la Orden de Compra , hubiera neces idad de 
int roduci r modi f i cac iones a la m i s m a , éstas no podrán l levarse a cabo sin la autor izac ión 
cor respond iente s o l a m e n t e se t r ami ta rán las modi f i cac iones que se sol ic i ten por escr ito y 
en las cuales las par tes in teresadas es tén en un todo de acuerdo . 


